
 

 
 

 
 

 

 

Medellín, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Cumplidos los requisitos indicados en auto inadmisorio y como ésta demanda 

cumple los requisitos previstos por el artículo 82 y ss, y 368 y ss del Código General del 

Proceso, Consecuentemente el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITE esta demanda VERBAL de acción de responsabilidad civil 

contractual planteada por ALEJANDRO PENAGOS GONZÁLEZ frente a SEGUROS DE 

VIDA SURAMERICANA S.A. 

 

SEGUNDO: Tramítese por el procedimiento verbal1 de mayor cuantía.  

 

TERCERO: Notifíquese este auto a la demandada en la forma dispuesta por los 

artículos 291 y ss. del Código General Proceso o el Decreto 806 de 2020 y córrase 

traslado de la demanda por VEINTE (20) días. 

 

Reconoce personería al abogado FERNANDO MORENO QUIJANO portador de la 

T.P. 35.546 del C.S. de la Judicatura para representar al demandante. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                    
1 Art. 368 y ss. C.G.P. 
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